
CIRCULAR No. SA- 038 

CC. DIRECTORES EJECUTIVOS, TITULARES DE UNJDAD, 
C O N T M L O R  GENERAL Y COORDINADORES DISTRlTALES DEL IEDF 
PRESENTES, 

Me permito hacer de su conocimiento las disposiciones que emite esta Secretaría para ser 
consideradas y cumplidas por parte de los responsabIes de cada Area ejecutoí-a del gasto, 
para e1 cierre contable presupuesta1 del ejercicio fiscal 2013, de este Instituto Electoral. 

Lo anterioi; con la finalidad de estar en posibilidad de cumplir en tiempo y forma con lo 
establecido en los artículos 60, 70 y 71 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de1 
Distrito Federal y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 23, Fraccien VI del 
Reglamento Interior del Instituto Electora1 del Distrito Federal y así como al artículo 69, 
fracciones 1, IV y XII del Código de Iristltuclones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal. 

Reciban un cordiaI caltido. 

ATENTAMENTE 

Lic. ~d$arho Guzmán Ortiz 
Secretario Administrativo 

L.C.U. L i c  Diana Tavcríi Flores.- Presid~nla del Consejo General del 1EDF.- Para sil conocinii~rito - Rese~rre 
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SECRETAR~A ADM~NISTRATIVA 

México 14 F, 17 de octubre de 20 13 

D I S P O S I ~ ~ O N E S  QUE ESTABLECE LA SECRETAR~A ADMINISTRATIVA, PARA SER 
ATENDIDAS POR LAS UNEDADES RESPONSABLES DEL GASTQ, RESPECTO DEL 

CIERRE CONTABLE PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO 2023 

1. Tudas las áreas deberán presentar a la Direcciún de Recursos Hurnailos y 
Financieros a .  más tardar el 2 3  octubre de 2013, las requlsicioiles, con 10s 
anexos tecnicos respectivos y en su caso el acuerdo de aprobación de! Comité 
correspondiente, de las necesidades presupuestadas en el programa ordinario d e  
noviembre y diciembre de 2013, con exckpcihn de las correspondientes al Capitulo 
1000 "Servicios Personales". 

2.  En el caco de acuerdos de reasignacibn de gasta aprobadas por la junta 
Administrativa para cubrir nuevas necesidades, las requisici ones con sus 
anexos técnicos y, en su caso, el acuerdo de aprobaci~n del CornitÉ 
correspondiente, deberán entregarse a la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros en un plazo máximo de 3 días 115biles posteriores a la fecha del acuerdo 
del citado cuerpo colegiado, inisinas, que 110 deberán exceder al día 05 de 
noviembre de 2013. 

3. Para ello, es de suma importancia que se consideren tos periodos para la ejecucihn 
de los procedimieirtos administrativos de compra 115 dias hábiles para licitacirjn 
publica, 10 días habiles para Ia invitacion res~ringida y 5 días hábiles para la 
adjudicación directa) así como del tiempo de entrega total de Ios bienes y/o 
terminación de los servicios conforme a la normatividad interna del Instituto, de tal 
manera que al 31 de diciembre del presente, todos los bienes y servicios deberán 
estar entregados y terniinados. 

L 

4. Los requerimientos que  se generen a partir de la ernision de las prcsentes 
disposiciones, siempre y cuando las 61-eas requirentes hagan su soIicitud y erriitan 
tgcnicaniente su  opinióil, de acuerdo a las características de los bienes o servicios a 
instaIar o proporcionar, dentro de los plazos y fechas señaladas en el punto 
anterior. Dicha opinión deberá integrarse en el Anexo Técnico ó Requisición 
corresporrdiente, Lo anterior. para qtlc todos los bienes yJo servicios queden 
devengados y contabilizados, conforme a las Normas Generales de Programacibn, 
Presupuesto y Contabilidad del Ilistituto el 31 de diciembre de 2013. P 

5. La cumprobación de gastos, el reembolso del Fonda revolvente, así como la 
devolucibn total n parcial de las recursos a la caja, correspondientes al mes de 
noviembre, deberá11 efectuarse a más tardar el 22 de noviembre de 2013. 
Respecto al cierre anuaI dc los fondos fijos, así como las devoluciones a caja por 
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SECRETARIA ADMINXSTRATIVA 

Mexico D F, 27 de octubre de 2013 

este concepto, deben efectuarse a más tardar el 6 de diciembre de 2013 a 
excepción de los foiidos fijos otorgados a la Presideilcia del Consejo General, 
Oficina de Consejeros Electoi-ales del IEDF, y la Direcciíin de Adquisicioiies, Coiitrol 
Patrimonial y Servicios, que deben ser comprobarlos a xnas tardar el 13 de 
diciembre de 2 013. 

6. Se deberá enviar a la Dirccciiin de Recursos Hurnailos y Financieros a rnis tardar el 
6 de diciembre de 2013. la relación de los compromisos contraídos devengados no 
pagados, anexando la siguiente documentaci6n: original de facturas debidamente 
firmadas por e1 titular del área requirente, copias de las requisiciones, pedidos, 
órdenes de servicio, convenios O contratos, segun sea el caso, a fin de efectuar' la 
"provisión correcpondieii te". Sólo se aceptarán aquellas operaciones que 
cuinplaii con la documentación antes requerida. 

7. Respecto de las nuevas necesidades a que se refiere el punto 2 de esta Circular, la 
fecha límite para la entrega de la documentación original (Facturas firmadas, 
requisiciones, pedidos, órdenes de servicio, convenios y contratos según sea el 
caso), a fin de registrar la "provisión del gasto", será hasta el 6 de diciembre de 
2013; Únicamente se aceptara11 las operaciones que cumplan con Ia 
documentación requerida, 

8. Las "Provisiones" para el pago de servicios fijos corno son: luz, agua, telefonía 
convericional y celular, senales analbgicas, servicio de vigilancia, etc., éstas deberán 
ser informadas a más tardar el 6 de diciembre de 201 3 a la Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros, 

9. Sera responsabilidad dc  cada i rea  requireiite que los compromisos contraídos 
devengados y no pagados, sean provisionados mediante oficio con la 
documentación requerida en el punto 6 de la presente circular, para tal efecto 
deberán coordinarse co11 la Dirección de Adquisicioiies, Control Patrimuniai y 
Servicjos, para obtener y conciliar izúinero total de requisiciones que se encuentren 
en este supuesto, coritratos, pedidos, ordenes de servicios, y en su caso facturas. 

10.A k i r i  de  actuaIizar el monto de la provisiiin para hacer I-rente a la terrninaciCin de las 
relaciones laborales, en juicios en los que sea parte el Instituto Electora1 de1 
Distrito Federal, la Unidad T6cnica de Asuntos Jurídicos deberá informar a esta 
Secretaría el importe requerido para cubrir este concepto a más tardar  el 22 de 
noviembre de 2013. 

Huira-ches No. 25, Col. Rancho Los Coiorinec, Delegación Tlalpán, C P 74386, México D F. Conmutador 548338013 \ 



SECRETAR~A ADMIN~STRATIVA 

Miiixico D F, 17 de octubre de 2013 

11.Para los casus extraordinarios, en  los que se soliciten gastos a comprobar y pago de 
gastos despues dtnl 6 de diciembre de 2013, PI formato dri solicitud deberá 
contener el visto bueno del Secretario Adiniriis trativo y estos se otorgarán hasta el 
13  de  diciembre de 2013, y el plazo c2e comprobacióii es de 3 días hábiles 
posteriores a la entrega del cheque. 

12.Cualquier otra autorizaciún para eritregar- inforinacihn en tiempos distintos a las 
marcados en esta CircuIar, deberá contar con eE visto bueno del Secretario 
Administrativo para su registro correspondiente, siempre y cuando no afecte los 
términos establecidos en el punto 3 de esta circular. 

No omito manifestar que los compromisos contraídos mediante requisiciont-S, no 
ejercidos y que no cumplan con la documentación soporte requerida, serán cancelados. 

FinaImentc, se hace del conocimiento que todo aquel compromiso adquirido o 
comprometido y que no haya sido tramitado ante la Direccibn de Recursos Humanos y 
Financieros en las fechas señaladas, queda bajo la absoluta responsabilidad del 
Funcionario que haya emitido la inforinación y docuazzentacián necesaria para su 
provisión. 
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